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 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 752/08, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla, sito C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, se ha 
interpuesto por don Manuel Pedro Franco Rufino recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 752/08 contra la resolución 
desestimatoria presunta del recurso de reposición formulado 
contra la Resolución de 5 de septiembre de 2008 de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos 
por la que se amplía la de 1 de agosto de 2008, por la que se 
publican, con carácter definitivo, los listados de tiempo de ser-
vicios prestados hasta el 30 de junio de 2008, así como los de 
excluidos, del profesorado interino de Enseñanza Secundaria, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial. 

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
28 de julio de 2009 a las 11,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 217/09, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Matilde Martínez Santiago recurso conten-
cioso-administrativo núm. 217/09, Sección 3.ª, contra la des-
estimación presunta, por silencio administrativo, del recurso 
potestativo de reposición formulado contra la Orden de 29 de 
septiembre de 2008, por la que se publica la relación del per-
sonal seleccionado en los procedimientos selectivos para el in-
greso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Acceso al 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter provi-
sional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el 
procedimiento ordinario núm. 1190/2007-1, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1190/2007-1, interpuesto por doña Yolanda Rodríguez García, 
contra la Resolución de esta Delegación Provincial de Educación 
de 18 de julio de 2007, por la que se acuerda estimar parcial-
mente la reclamación formulada por los reclamantes que figuran 
en el encabezamiento de la resolución contra el acuerdo del Sr./
Sra. Titular del CC Nuestra Señora del Águila de Alcalá de Gua-
daíra (Sevilla), por el que se publica la relación de alumnos/as 
admitidos/as y no admitidos/as en el primer curso de segundo 
ciclo de Educación Infantil de dicho Centro para el curso escolar 
2007-08, por no ser la misma ajustada a derecho, respecto de 
su hija menor y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.O. núm. 1190/2007-1 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se aprueban y publican los lis-
tados definitivos de admitidos y excluidos de las ayudas 
de acción social para el personal funcionario.

La Resolución de 4 de diciembre de 2008, de la antigua 
Dirección General de Recursos Humanos y Medicina Legal, por 
la que se aprueba la convocatoria de Ayudas de Acción Social, 

y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 
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ejercicio 2008, del personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, establece en la base quinta 3, que transcurrido el plazo 
de 10 días concedido para la subsanación de los motivos de 
exclusión de los listados provisionales, por el Servicio de Ges-
tión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia se 
procederá al examen de la documentación presentada a fin de 
elevar a definitivo el listado de admitidos y excluidos en el pro-
cedimiento de concesión de las ayudas mediante resolución 
en la que se expresará que, contra la misma, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición o, en su caso, contencioso- 
administrativo ante dicho orden jurisdiccional.

En virtud de las competencias que tiene atribuida esta 
Dirección General en el art. 8 del Decreto 167/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, esta Dirección 
General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y Cooperación,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar el listado definitivo de admi-
tidos y excluidos de ayudas de Acción Social del personal al 
servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. La inclusión en las listas definitivas de ad-
mitidos no implicará la concesión de las ayudas, la cual estará 
condicionada al procedimiento de adjudicación descrito en la 
Base Sexta de la Resolución de 4 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Medicina Legal.

Segundo. Los listados a que hace referencia el apartado 
anterior se encuentran expuestos en los tablones de anuncios 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las Audiencias 
Provinciales, de los Decanatos y de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Justicia y Administración Pública. Así 
mismo, podrán ser consultados en la web del Empleado Público 
y a través de la página web de la citada Consejería,www.junta-
deandalucia.es/justiciayadministracionpublica/ (Portal Adriano). 

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente ante el juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses. 
Ambos plazos empezarán a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de la citada resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosa-Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2009.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 2419/2007 ante el la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 2419/2007, 
interpuesto por doña María Jesús García Sánchez, contra la des-
estimación presunta del recurso de alzada interpuesto frente a 
la Resolución de 18 de septiembre de 2007, de la Consejería de 

Justicia y Administración Pública, por cuya virtud se publica la 
relación definitiva de aprobados en las pruebas de acceso libre 
para el ingreso en el Cuerpo Facultativo, opción Ingeniería Agró-
noma, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 178/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
178/2009, interpuesto don Alfonso Mata Leal, contra la deses-
timación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la inactividad de la Administración por no 
constituir la bolsa de trabajo de personal laboral grupos III, IV y V 
a que veía obligada por la base undécima de la Orden de 6 ju-
nio de 2005, por la que se convocaban pruebas selectivas para 
acceso a la condición de personal laboral fijo por el sistema de 
concurso, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 500/2008, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 500/2008, interpuesto por doña Narcisa González-
Cordero Ceballos, contra el silencio administrativo negativo de 


